
10492 24 julio 1965 B. O. del E.—Núm. 176

previstos en el artículo dieciséis la Ley de Régimen Juridicc 
de la Administración del Estadr de veintiséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, y en los artículos once, dieciséis 
y diecisiete del Reglamento orgánico de la Administración Cen
tral de la Hacienda Pública de trece de octubre de mil nove
cientos tres y disposiciones concordantes.

Artículo tercero,—Queda suprimida la Dirección General de 
Financiación Exterior, cuyas funciones, así como las de la Se
cretaría para Crédito y Mercado de Capitales, se atribuyen a 
la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministro de Hacienda para 
reestructurar los Servicios mencionados y para dictar las dispo
siciones que sean precisas para el desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

MINISTEF^IO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de julio de 1965 por la que se dan 
normas para la matricula de segundo curso en 
las Facultades que se citan de la Universidad de 
Madrid.

Ilustrísimo señor:
Por el Decreto 2404/1964, de 27 de julio, se reguló la ma

tricula en el primer curso de las Facultades de Ciencias, De

recho, Filosofía y Letras, Medicina y Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de la Universidad de Madrid, en el sen- ’ 
tido de que solamente pueden matricularse en las mismas los 
alumnos que realicen el Curso Preuniversitario en el Distrito 
Universitario de Madrid.

El exceso de alumnado en la Universidad ae Madrid, acen
tuado con intensidad creciente en el curso de ios últimos años 
académicos, aconseja mantener los efectos de la limitación im
puesta por el mencionado Decreto en ei sentido de que en el 
próximo curso académico se aplique ^ los alumnos que hayan, 
de matricularse en el segundo año de sus estudios.

ai atención a dichas consideraciones,
Este Ministerio ha dispuesto;

Príméro.^La limitación establecida en el Decreto 2404/1964, 
de 27 de julio, en relación con ia matricula en el primer curso 
de los estudios de las Facultades de la Universidad de Madrid 
que se indican en el mismo, se aplicará, igualmente, a la ma
trícula de los alumnos del segundo curso de las citadas Fa
cultades, quienes deberán, para poderla efectuar, haber cur
sado sus estudios de primer curso en la Universidad de Ma
drid. salvo cuando se trate de materias que sólo puedan cur
sarse en esta Universidad, o de traslados autorizados por los 
Rectores al amparo de las disposiciones vigentes sobre cam
bio de residencia de funcionarios u otras de aplicación en 
cada caso

Segundo.—Por esa Dirección General ae dictarán las dis
posiciones que sean necesarias para el cumplimiento de lo 
que se dispone qp esta Orden,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1965.

LORA TAMAYO

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2139/1965, de 21 de julio, por el que 
cesa en el cargo de Subcomisario del Plan de Des
arrollo Económico y Social don Juan Francisco 
Martí Basterrechea.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veintiuno de Julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.

Cese en el cargo de Subcomisarlo del Plan de Desarrollo 
Económico y Socia. don Juan Francisco Martí Basterrechea.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2140/1985, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Subsecretario de 
Hacienda don Juan Sánchez-Cortés y Dávila.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecretario de 
Hacienda don Juan Sánchez-Cortés y Dávila, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2141/1965, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Secretario general 
técnico del Ministerio de Hacienda don Antonio 
Barrera de Irimo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario general 
técnico del Ministerio de Hacienda don Antonio Bairera de 
Irimo, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2142/1965, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Subinspector ge
neral del Ministerio de Hacienda don Fernando 
Benzo Mestre.

A propuesta del Mimstro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos .sesenta y cinco.
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Vengo en disponer cese en el cargo de Subinspector general 
id Ministerio de Hacienda don Fernando Benzo Mestre, por 
pee a otro destino.

Así lo dispo^o por el presente Decreto, dado en Madrid 
1 veintiuno de iullo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
IHAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2143/1965, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Interventor gene
ral de la Administi ación del Estado don Juan Ma
nuel Rozas Eguiburu.

A propuesta deú Mimstro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de 
Julio de mil novecientos se.senta y cinco.

Vengo fen disponer cese en el cargo de Interventor general 
de la Administración del Estado don Manuel Rozas Eguiburu, 
Igradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispo:^o por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2144/1965, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Impuestos Directos don Francisco Merino Guinea.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Mimstros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Impuestos Directos don Francisco Merino Guinea, por pase a 
otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2145/1985, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general 
de Presupuestos don José Ramón Herrero Fontana.

A píopuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 

'jlUio de mil novecientos sesenta y cinco.
Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 

Presupuestos don José Ramón Herrero Fontana, por pase a 
otro destino.

Así lo dispo^o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JÜAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2146/1965, de 21 de julio, por el que 
se disjmne cese en el cargo de Director general 
de Asistencia Técnica Tributaria don Fernando 
Ximénez Soteras.

A propuesta del Mimstro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Mimstros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Asistencia Técnica Tributaria don Fernando Ximénez Soteras, 
I)or pase a otro destino.

AÍsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2147/1965, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Presidente del Tri
bunal Superior de Contrabando don Ramón de 
Orbe y Gómez Bustamante.

A propuesta dei Ministi’o de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Mimstros en su reunión del dia veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en disponer cese en él cargo de Presidente del Tri
bunal Supeiior de Contrabando don Ramón de Orbe y Gómez 
Bustamante, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2148/1965, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre don 
Luis Auguet Duran.

A propuesta del Mimstro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Mimstros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer cese en el cargo de EWrector general de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, don Luis Auguet 
Duran, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo diopongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julió de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2149/1965, de 21 de julio, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general 
de Financiación Exterior don José M. Ruis Mo
rales.

A propuesta del Mimstro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Mimstros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en di^oner cese en el cargo de Director general de 
Financiación Exterior don José M. Ruiz Morales, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2150/1965, de 21 de julio, por el que se 
nombra Subsecretario de Hacienda a don Luis Va
lero Bermejo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco, *

Vengo en nombrar Subsecretario de Hacienda a don Lutó 
Valero Bermejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cmco.

/ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2151/1965, de 21 de julio, por el que se 
nombra Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos 
a don José Ramón Herrero Fontana.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en nombrar Subsecretario del Tesoro y Gastos Pú
blicos a don José Ramón Herrero Fontana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN


